
CONSTANCIA SECRETARIAL. 11 de mayo de 2021. 

Señora Juez, le informo que ya venció el término de traslado de la liquidación de 

crédito presentada por el apoderado de la parte actora y no hubo pronunciamiento 

al respecto.  Pasa a Despacho para resolver. 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO: 418  
RADICADO:   2020-00160-00  
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
DEMANDADO:   CARLOS JACINTO MORENO RIVERA 

 

Corresponde al despacho resolver, en esta oportunidad, lo relacionado con la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito realizada por la parte 

demandante. Ello se efectúa de la siguiente manera: 

 

En escrito recibido el 9 de abril de 2021, el gestor judicial del ejecutante presentó 

liquidación del crédito, relacionando el valor de los capitales cobrados a través de 

esta ejecución, así como de los intereses moratorios. 

 

Pese a lo anterior, al revisar la liquidación, se observa que la misma tiene 

inconsistencias toda vez que, si bien la aplicación de las tasas de interés es 

correcta, se realizó una sumatoria de los totales de forma errada, generando un 

resultado muy superior al que en realidad corresponde. 

 

En consecuencia, se ordenará modificar la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante, de acuerdo con la facultad consagrada en el artículo 446, 

numeral 3º, del Código General del Proceso. 
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Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES, 

  

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de intereses presentada por la parte 

demandante dentro del proceso ejecutivo promovido por Scotiabank Colpatria 

S.A contra CARLOS JACINTO MORENO RIVERA.  

 

La modificación quedará de la siguiente manera: 

 

1. Respecto de la obligación No. 1013832486, 

a. Capital $2.992.630 

b. Intereses de mora:  

 

Total:         $ 723.699,93 

 
c. Intereses corrientes: $ 246.312,70 
d. Intereses de mora registrados en pagaré $ 4.805,65 

 
Total capital + intereses: 

 
$ 3.967.448,74 

  
 

2. Respecto de la obligación No. 108117172613, 

a. Capital $ 55.524.137,84 

b. Intereses de mora:  
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Total:         $ 13.454.957,35 

 
c. Intereses corrientes: $ 5.864.896,94 
d. Intereses de mora registrados en pagaré $ 484.657,00 

 
Total capital + intereses: 

 
$ 75.328.649,13 

  
 

3. Respecto de la obligación No. 4593560000044360, 

a. Capital $ 13.209.528,00 

b. Intereses de mora:  

 

Total:         $ 3.201.021,29 

 
c. Intereses corrientes: $ 1.636.594,00 
d. Intereses de mora registrados en pagaré $ 53.364,00 

 
Total capital + intereses: 

 
$ 18.100.507,29 

  
 

4. Respecto de la obligación No. 4612020000761924, 
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a. Capital $ 29.340.444,00 

b. Intereses de mora:  

 

Total:         $ 7.110.160,10 

 
c. Intereses corrientes: $ 4.043.552,00 
d. Intereses de mora registrados en pagaré $ 226.001,00 

 
Total capital + intereses: 

 
$ 40.720.157,10 

  
 

5. Respecto de la obligación No. 5434481002742333, 

a. Capital $ 25.841.400,00 

b. Intereses de mora:  

 

Total:         $ 5.992.049,48 

 
c. Intereses corrientes: $ 3.205.216,00 
d. Intereses de mora registrados en pagaré $ 99.388,00 

 
Total capital + intereses: 

 
$ 35.138.053,48  
 

6. Respecto de la obligación No. 5406900003601077, 
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e. Capital $ 5.754.146,00 

f. Intereses de mora:  

 

Total:         $ 1.394.378,58 

 
g. Intereses corrientes: $ 613.807,00 
h. Intereses de mora registrados en pagaré $ 98.812,00 

 
Total capital + intereses: 

 
$ 7.861.143,58  

 

 

7. Respecto de la obligación No. 5536626203754266, 

i. Capital $ 31.270.226,00 

j. Intereses de mora:  

 

Total:         $ 7.352.597,30 

 
k. Intereses corrientes: $ 2.169.263,00 
l. Intereses de mora registrados en pagaré $ 220.283,00 

 
Total capital + intereses: 

 
$ 41.012.369,30  
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Total liquidación: DOSCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES CIENTO VEINTIOCHO 

MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 

($ 222.128.328,62) MONEDA CORRIENTE. 

 

SEGUNDO: Téngase de tal manera modificada, con corte al 8 de abril de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

 JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 068 del 12 de mayo de 

2021. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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MARIA TERESA CHICA CORTES 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES
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